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el plazo máximo de cinco años, contados a partir de la fecha de la escri­
tura de constitución. 

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien­
tes miembros, con aceptación de sus cargos: 

Presidenta: Doña Emma Lucía Poveda Murcia. 
Vicepresidente: Don Manuel Jiménez González. 
Secretaria: Doña María Isabel Jiménez González. 

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la calle Daniel Defoe, 
número 5, de Málaga, CP 29006, y su ámbito territorial de actuación, 
según consta en el artículo 5 de los Estatutos, será todo el territorio del 
Estado Español y en países en vías de desarrollo. 

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente: 

Los fines de interés general de la Fundación son: 

1. Llevar a cabo, en todos los ámbitos, las iniciativas y acciones nece­
sarias para promover la inserción laboral de las mujeres en el mercado de 
trabajo, mediante el diseño, planificación e implementación de activida­
des que tengan que ver con: 

El fomento y promoción de la cultura emprendedora como herra­
mienta para impulsar la inserción laboral a través del autoempleo de 
manera general y específicamente dentro de los sectores considerados 
como Nuevos Yacimientos de Empleo. 

El asesoramiento y la formación a emprendedoras y empresarias que 
han optado por el autoempleo, prestando apoyo especifico de gestión y 
formación profesional en áreas tales como, la dirección empresarial, la 
prevención de riesgos laborales, la sensibilización con el cuidado del 
medio ambiente, gestión de calidad y cualquier otra que sea necesaria. 

La difusión del uso de las nuevas tecnologías y la alfabetización digital 
como una herramienta que facilita la incorporación a la Sociedad de la 
Información y permite la promoción de las mujeres en áreas donde se 
encuentren sub-representadas, además de ser un instrumento de gestión 
empresarial y de desarrollo cultural, político, profesional y de ocio. 

La investigación y realización de estudios de género que tengan que ver 
con la visibilización del papel de la mujer en todos los ámbitos sociales. 

2. Difundir la implementación de la perspectiva de género y la igual­
dad de oportunidades entre hombres y mujeres y fomentar la inclusión de 
la perspectiva de género en los programas de intervención social de 
manera general y especialmente los dirigidos a la inserción laboral. 

3. Establecer proyectos de cooperación internacional en colabora­
ción con entidades oficiales y privadas cuyos fines y objetivos sean simi­
lares a los de ésta Fundación o que busquen el desarrollo de las comuni­
dades locales y la promoción y defensa de los derechos de las mujeres y 
sus familias, fomentando entre otras actividades la creación de empleo y 
la integración a la Sociedad de la Información. 

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua­
ción anuales ante el Protectorado. 

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y los 
Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 1600/2004, 
de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre. 

Fundamentos de Derecho 

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra­
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci­
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio). 

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda­
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 

adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución. 

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun­
daciones. 

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta­
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo­
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter­
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda­
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun­
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes. 

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta­
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos. 

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre. 

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines. 

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto: 

Primero.–Clasificar a la Fundación Mujeres y Tecnología ENIAC, insti­
tuida en Málaga, cuyos fines de interés general son predominantemente 
de asistencia social y cooperación al desarrollo. 

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis­
tenciales, bajo el número 29/0079. 

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo. 

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios. 

Madrid, 19 de febrero de 2008.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia­
les, P.D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado de 
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce García. 

5549 	 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2008, de la Subsecretaría, 
por la que se emplaza a los interesados en el concurso 
convocado por Orden TAS/3429/2007, de 6 de noviembre. 

Conforme a lo ordenado por el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo n.º 7 de Madrid, en relación con el procedimiento abre­
viado n.º 26/08, seguido a instancia de D. Fernando Boró Herrera, se pro­
cede mediante la presente Resolución a dar cumplimiento al trámite de 
emplazamiento a todos aquellos funcionarios que, habiendo participado 
en el concurso publicado en el BOE de 28 de noviembre de 2007, por 
Orden TAS/3429/2007, de 6 de noviembre, por la que se convoca concurso 
para la provisión de puestos de trabajo para los Subgrupos A1, A2 y C1, se 
encuentren interesados en aquel, disponiendo de un plazo de nueve días, 
si a su derecho conviniera, para personarse en el procedimiento, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Órgano 
Jurisdiccional que lo ordenó, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 7 de marzo 2008.–La Subsecretaria de Trabajo y Asuntos Socia­
les, Aurora Domínguez González. 

5550 	 ORDEN TAS/789/2008, de 19 de marzo, por la que en el 
marco del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica (2008-2011), se esta­
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvencio­
nes para la realización de proyectos de investigación 
científica, desarrollo e innovación tecnológica, dentro del 
Área de Acciones Estratégicas, en el ámbito del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales. 

Mediante Acuerdo del Consejo del Ministros de 14 de septiembre 
de 2007, se aprobó el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarro­
llo e Innovación Tecnologíca (2008-2011). 
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Dicho Plan contempla que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
participe, como organismo de gestión, mediante el desarrollo de actuacio­
nes, en la financiación de proyectos de investigación relacionados con la 
dependencia y la accesibilidad universal y la mejora del bienestar y la 
calidad de vida de los ciudadanos, y a tal efecto se incluye, dentro de la 
estructura del Plan Nacional, el Área de Acciones Estratégicas. 

En el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innova­
ción Tecnologíca (2008-2011), dentro del Área citada, contempla, entre 
otras acciones, la acción estratégica de salud. 

La Acción estratégica de salud tiene como objetivo generar conoci­
miento para preservar la salud y el bienestar de la ciudadania, así como el 
desarrollo de aspectos preventivos, diagnósticos, curativos, rehabilitado-
res y paliativos de la enfermedad. Esta acción se estructura en cinco 
líneas de actuación, concretamente, la línea 3 se focaliza en el fomento de 
la investigación en salud pública, salud ambiental y salud laboral y depen­
dencia y servicios de salud, para mejora calidad de vida funcional de la 
población española. 

La normalización social y la promoción de la autonomía personal, de 
la calidad de vida, de la salud y de la participación social de las personas 
mayores es un objetivo del ámbito de actuación del Instituto de Mayores 
y Servicios Sociales (IMSERSO). 

El IMSERSO, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1226/ 
2005, de 13 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica y 
funciones del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, tiene asignada, 
entre sus funciones, la elaboración y ejecución de los programas de estu­
dios y de investigación, desarrollo e innovación en materia de personas 
mayores, envejecimiento y personas en situación de dependencia. 

La investigación científica, el desarrollo y la innovación tecnológica 
contribuyen directamente en el bienestar, en la participación social y en 
la calidad de vida de los ciudadanos, y muy especialmente de las personas 
mayores y personas con discapacidad. Asimismo es una de las priorida­
des de la Administración General del Estado contribuir del modo más 
eficaz posible en el desarrollo de nuevas tecnologías y de programas y 
proyectos de investigación e innovación tecnológica. 

Por otro lado el tema del envejecimiento en general y de la dependen­
cia en particular forma parte de un fenómeno social actual que exige a la 
propia Administración General del Estado, contar con todos los medios 
posibles para poder ofrecer alternativas válidas para paliar las circunstan­
cias desfavorables que el propio envejecimiento en sí y la dependencia 
puedan proporcionar. 

La presente Orden de bases se adapta a las prescripciones de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones –en lo sucesivo 
LGS-, y al Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se apureba 
elReglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven­
ciones –en adelante Reglamento de la LGS-, así como a lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administra­
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común –en lo suce­
sivo LRJ-PAC-. 

El artícuo 17.1 de la LGS dispone que, en el ámbito de la Administra­
ción General del Estado, los Ministros establecerán las oportunas bases 
reguladoras de la concesión de las subvenciones. 

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico Delegado Central y 
de la Intervención Delegada en el Instituto de Mayores y Servicios Socia­
les, dispongo: 

Artículo 1. Objeto. 

1. La presente Orden establece las bases reguladoras para la conce­
sión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 

2. El objeto de las subvenciones es la realización de proyectos de 
investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica, en el marco 
del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnologíca (2008-2011) dentro del Área de Acciones Estratégicas: 
Acción Estratégica de Salud. 

3. Dichas subvenciones serán concedidas de acuerdo con los princi­
pios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y 
no discriminación. 

Artículo 2. Proyectos a subvencionar. 

1. Los proyectos a financiar por el IMSERSO estarán relacionados 
con las siguientes líneas básicas de investigación: la promoción del enve­
jecimiento activo y productivo como modo de evitar o, en su caso, retra­
sar los efectos de la aparición de la dependencia, la promoción de la 
autonomía personal en general, y concretamente a través del desarrollo 
de la accesibilidad integral y las tecnologías y los sistemas de prevención 
y atención de las personas en situación o riesgo de dependencia. 

2. Dichos proyectos deberán realizarse en el Centro de Referencia 
Estatal para la Atención a Personas con Grave Discapacidad y para la 
Promoción de la Autonomía Personal y atención a la Dependencia en San 
Andres de Rabanedo (León), en el Centro de Referencia Estatal de Aten­

ción a Personas con Enfermedad de Alzheimer otras Demencias en Sala-
manca y en los demás que pudieran determinarse en la correspondiente 
resolución de convocatoria. 

Artículo 3. Convocatoria. 

1. La convocatoria de subvenciones se realizará en régimen de con­
currencia competitiva, de acuerdo con lo establecido en el artícuo 22.1 de 
la LGS, por Resolución de la Dirección General del del IMSERSO. 

2. La convocatoria contendrá, necesariamente, los extremos señala­
dos en el artículo 23.2 de la LGS, y determinará las prioridades temáticas 
a las que deberán ajustarse los proyectos, que vendrán determinadas por 
las necesidades del Instituto y de sus Centros de Referencia Estatal. 

Artículo 4. Beneficiarios. 

1. Podrán acceder a la condición de beneficiarios de las subvencio­
nes reguladas en la presente orden las personas jurídicas que cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Entidades que tengan finalidad investigadora, científica o tecnoló­
gica, legal o estatutaria, con personalidad jurídica propia. 

b) Sociedades que pretendan realizar un proyecto de investigación, 
que tengan personalidad jurídica propia. 

c) Las organizaciones de personas con discapacidad o personas 
mayores, siempre que participen en consorcio o grupo con una de las 
anteriores entidades o sociedades. 

d) Asimismo, deberán haber justificado suficientemente, en su caso, 
las subvenciones económicas recibidas con anterioridad del IMSERSO. 

e) No estar incursos en las prohibiciones que, para obtener la condi­
ción de beneficiario de subvenciones públicas, se establecen en el artí­
culo 13.2 de la LGS. 

En relación al requisito descrito en la letra e) de dicho precepto, la 
presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa, a 
través de certificados temáticos, la acreditación del cumplimiento de 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. No obstante, el solici­
tante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar 
entonces la certificación en los términos previstos en el artículo 22 del 
Reglamento de la LGS. 

2. Los miembros asociados de la pesona jurídica, que se comprome­
tan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención, en nombre y por cuenta del primero, tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. 

3. Los solicitantes podrán presentarse como beneficiarios individua­
les salvo en el supuesto contemplado en el apartado 1. c) o en régimen de 
consorcio o grupo en el que participan varios beneficiarios. 

En este último supuesto deberá nombrarse un representante o apode­
rado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obli­
gaciones que, como beneficiario corresponden a la agrupación. 

4. La investigación deberá estar coordinada por un investigador prin­
cipal que será el responsable del desarrollo de las actividades propuestas. 
En este caso deberá aportarse, entre la documentación a presentar junto 
con la solicitud, un preacuerdo suscrito por los participantes en el grupo, 
en el que se recojan las condiciones por las que se ha de regir el grupo de 
investigación y especialmente los compromisos de ejecución asumidos 
por cada miembro de la agrupación y el importe de la subvención a apli­
car por cada uno de ellos. 

Artículo 5. Solicitud, documentación y subsanación de errores. 

1. Una vez publicada la convocatoria, los interesados deberán pre­
sentar la correspondiente solicitud, en modelo normalizado, el cual se 
publicará como Anexo a la convocatoria, y la restante documentación que 
se requiera en la misma, en la sede de la Dirección General del IMSERSO, 
avda. de la Ilustración s/n, con vuelta a Ginzo de Limia, 58, 28029 Madrid, 
así como en los registros y oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de 
la LRJ-PAC. 

En su caso, la correspondiente convocatoria y siempre que queden 
garantizados los criterios de disponibilidad, autenticidad, integridad, con­
fidencialidad y conservación de la información, podrá preveer la presen­
tación de las solicitudes y documentación complementaria por medios 
telemáticos. En tal supuesto, las solicitudes podrán estar disponibles y 
ser cumplimentadas a través de una aplicación informática, a la que se 
podrá acceder a través de página web, cuya dirección se indicará, en su 
caso, en la correspondiente convocatoria. 

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado 
a partír del día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la correspondiente convocatoria, efectuada mediante Resolu­
ción de la Dirección General del IMSERSO. 
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3. Las convocatorias indicarán la documentación que deba acompa­
ñarse a las solicitudes. 

4. Si la solicitud de iniciación no reuniera los datos de identificación, 
tanto de la subvención solicitada como de la persona solicitante y/o cual­
quiera de los previstos en el artículo 70 de la LRJ-PAC, se requerirá al 
solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la citada 
Ley, para que en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición, previa notificación de la resolución 
que habrá de dictarse en los términos previstos en el artículo 42, de la 
misma Ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento podrá instarse al 
solicitante para que complete los trámites necesarios, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 76 de la LRJ-PAC, concediendo a tal efecto un plazo 
de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la notificación, con 
expreso apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le podrá declarar 
decaído en su derecho a dicho trámite. Sin embargo, se admitirá la actua­
ción del interesado y producirá sus efectos legales, si se produjera antes 
o dentro del día en que se notifique la resolución en la que se tenga por 
transcurrido el plazo. 

5. Si con carácter previo a la resolución se comprobara la existencia 
de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en la docu­
mentación aportada, se requerirá al solicitante, de acuerdo con lo pre­
visto en el artículo 71.1 de la LRJ-PAC, para que, en un plazo de diez días 
hábiles, subsane la falta, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición, previa notificación de la resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
LRJ-PAC. 

Artículo 6. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y 
resolución del procedimiento. 

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del proce­
dimiento será la Unidad administrativa responsable de la gestión de la 
convocatoria. 

2. Al órgano de instrucción le corresponde, de acuerdo con lo esta­
blecido en el artículo 24 de la LGS, las siguientes actividades: 

a) Realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

b) Solicitar cuantos informes estime necesarios para resolver. 
c) Evaluar las solicitudes, conforme a los criterios de valoración 

establecidos en el artículo 7 de la presente Orden. 
d) Evacuar, en su caso, el trámite de audiencia, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 24.4 de LGS. Se podrá prescindir del trámite de 
audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por 
los interesados. 

e) Formular, en su caso, la propuesta de resolución provisional y 
definitiva. 

3. El organo colegiado, al que se refiere el artículo 22.1 de la LGS, 
será la Comisión de Evaluación, que estará formada por los siguientes 
miembros: 

3.1 Presidente: El Subdirector General de Planificación, Ordenación 
y Evaluación del IMSERSO. 

3.2 Vicepresidente: El Subdirector General de Ordenación y Planifi­
cación de la Dirección General de Coordinación de Políticas Sectoriales 
sobre la Discapacidad. 

3.3 Vocales: 

a) Un representante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
designado por la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y 
Discapacidad. 

b) Un representante de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, designado por la misma. 

c) Un representante de los Centros de Referencia Estatal, designado 
por el/la Director/a General del IMSERSO. 

d) El Jefe de Área del Plan Gerontológico del IMSERSO. 

Actuará como secretario de la comisión un funcionario del IMSERSO, 
con voz pero sin voto, designado por el presidente. 

La Comisión de Evaluación se ajustará, en cuanto a su funciona­
miento, a lo previsto en el Capítulo II del Título II de la LRJ-PAC. 

Cuando el presidente lo estime necesario, podrán incorporarse a la 
Comisión, con voz pero sin voto, funcionarios de las unidades administra­
tivas con competencia en la materia a que afecte la evaluación. 

A la Comisión de Evaluación le corresponde emitir informe en el que 
se concrete el resultado de la evaluación efectuada, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 24.4 de la LGS. 

4. El/la Director/a General del IMSERSO será el órgano competente 
para la resolución del procedimiento. 

Artículo 7. Criterios de valoración de las solicitudes. 

Para la adjudicación de las subvenciones, dentro de las prioridades 
establecidas en las correspondientes resoluciones de convocatoria, ade­
más de la cuantía del presupuesto global incluido en los correspondientes 
créditos presupuestarios que condiciona, sin posibilidad de ampliación, 
las oblligaciones que se contraigan con cargo al mismo, los criterios obje­
tivos de valoración que se tendrán en cuenta serán los siguientes: 

1. Referidos a la actividad de los solicitantes: 

a) Relevancia científica para la realización del proyecto. (Máximo 12 
puntos). 

b) Realización de actividades de investigación relacionadas con las 
líneas establecidas en el artículo 2 de la presente orden, valorándose 
tanto su nivel científico como la transferencia de conocimientos y resul­
tados a entidades públicas, empresas o sectores socioeconómicos. 
(Máximo 10 puntos). 

c) Especialización en investigación, desarrollo e innovación relacio­
nados con el colectivo al que se dirige el proyecto. (Máximo 8 puntos). 

d) Disponer de una estructura y capacidad suficiente para llevar a 
cabo directamente el proyecto. (Máximo 10 puntos). 

2. Referidos al proyecto: La resolución de convocatoria establecerá 
los criterios objetivos de valoración de los proyectos en razón de su fina­
lidad, naturaleza y carácter novedoso de la propuesta, así como su ponde­
ración. 

Artículo 8. Resolución. 

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la 
Comisión de Evaluación, formulará propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que se notificará a los interesados,en la forma que 
establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de 10 días para pre­
sentar alegaciones. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegacio­
nes y pruebas que las aducidas por los interesados. 

Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, 
se formulará propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la sub­
venciíob, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de 
valoración seguidos para efectuarla. 

2. La propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesa­
dos que hayan sido propuestos como beneficiarios, para que en el plazo 
de 10 días naturales comuniquen su aceptación. 

3. A la vista de la propuesta de resolución definitiva, el/la Director/a 
General del IMSERSO resolverá el procedimiento de concesión en el 
plazo de 15 días desde la fecha de elevación de la propuesta de resolu­
ción, conforme a lo regulado en el artículo 63.1 del Reglamento de la 
LGS. 

4. Las resoluciones deberán ser motivada, quedando acreditados en 
el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte y la 
relación de solicitantes a los que se concede la subvención, haciéndose 
constar, en su caso, de manera expresa la desestimación del resto de las 
solicitudes. 

5. Las resoluciones se dictarán y notificaran a los solicitantes en el 
plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de publicación de la 
correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos 
a una fecha posterior. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera notificado 
la resolución, la solicitud se entenderá desestimada. 

Excepcionalmente, podrá acordarse una ampliación del referido plazo 
máximo de resolución y notificación, en los términos y con las limitacio­
nes establecidas en el artículo 42.6 de la LRJ-PAC, comunicándose dicho 
acuerdo a los solicitantes. 

6. Estas resoluciones pondrá fin a la vía administrativa, pudiendose 
interponer contra las mismas recurso potestativo de reposición ante el/la 
Director/a General del IMSERSO en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la notificación o publicación de la resolución, o bien 
podrán ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional conten­
cioso-administrativo, en la forma y plazo previsto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de dicha jurisdicción. 
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7. En todo caso, las subvenciones concedidas se harán publicas en el 
Boletín Oficial del Estado, en los términos establecidos en el artículo 18.1 
de la LGS y el artículo 30.3 del Reglamento de la LGS. 

Artículo 9. Modificación de resolución. 

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con­
cesión de la subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce­
dentes de cualesquiera Administración o entes públicos o privados nacio­
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

2. Los proyectos subvencionados deberán ejecutarse en el tiempo y 
forma autorizados. Cualquier cambio en la ejecución de los proyectos 
requerirá autorización expresa y previa a su efectividad, así como que el 
cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda y a sus aspec­
tos fundamentales, y que se solicite ante el Imserso antes de que finalice 
el plazo de ejecución. 

3. Respecto al plazo de ejecución, de manera excepcional, en casos 
debidamente justificados y mediante petición razonada y con el visto 
bueno del representante legal del beneficiario, el investigador principal 
podrá solicitar su ampliación hasta un máximo de tres meses. 

4. Respecto de los componentes del equipo investigador o la dedica­
ción de los mismos a la actuación incentivada, cualquier modificación 
deberá solicitarla el investigador principal, con el visto bueno del repre­
sentante legal del beneficiario, de forma motivada. La autorización deberá 
realizarse de forma expresa y notificarse al interesado con carácter pre­
vio al inicio de su efectividad. 

5. Respecto de los conceptos financiables de gasto y las cuantías 
aprobadas en cada concepto, no se podrán solicitar ni realizar trasvases 
de fondos entre los costes indirectos y los costes directos de ejecución. 
No requerirá autorización expresa el trasvase de cantidades entre las 
distintas partidas de los costes directos, siempre y cuando la modifica­
ción no supere el 20 por ciento de la cuantía aprobada, y teniendo siempre 
en cuenta los límites fijados en el punto decimotercero de esta orden. 

6. Las entidades solicitantes serán informadas de la fecha en que la 
solicitud ha tenido entrada en el Registro del IMSERSO, a partir de la cual 
se inicia el cómputo del plazo de resolución, mediante comunicación que 
se les dirigirá, de acuerdo con los dipuesto en el artículo 42.4 de la RJC­
PAC. 

7. Las resoluciones de las solicitudes de modificación se dictarán 
por el/la Director/a General del IMSERSO, y se notificarán, en el plazo 
máximo de tres meses a contar desde la fecha de presentación de aquéllas 
en el citado Registro. Estas resoluciones podrán fin a la vía administra­
tiva, pudiéndose interponer contra ellas recurso potestativo de reposi­
ción en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifica­
ción de la resolución, ante el/la Director/a General del IMSERSO, o bien 
ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, en la forma y plazo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de dicha jurisdicción. 

8. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado 
y notificado resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 43.2 de la LRJ-PAC, teniendo a todos 
los efectos la consideración de acto administrativo finalizador del proce­
dimiento y sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa 
confirmatoria del mismo. 

Artículo 10. Reformulación de solicitudes. 

1. Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución 
provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, el benefi­
ciario podrá reformular la solicitud, para ajustar los compromisos y con­
diciones a la subvención. 

2. En cualquier caso, los cambios propuestos en la reformulación de 
la solicitud deberán respetar el objeto, condiciones y finalidad de la sub­
vención, criterios de valoración, así como la naturaleza del producto 
final. 

Artículo 11. Cuantía de las subvenciones. 

1. Para la determinación de la cuantía individualizada de la subven­
ción, se tendrán en cuenta las caracterisiticas de las entidades solicitan­
tes, la valoración técnica de los proyectos y la disponibilidad presupues­
taria en cada ejercicio. 

2. El importe de las subvenciones concedidas no podrá ser de tal 
cuantía que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayu­
das, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales­
quiera Administración o entes públicos o privados nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, supere el coste de la actividad 
a desarrollar por los beneficiarios. Los beneficiarios, cuando reciban 

otros fondos públicos o privados, deberán ponerlo en conocimiento del 
IMSERSO. 

3. El importe de las subvenciones se librará a favor de la entidad 
solicitante o en su caso, a la entidad a la que esté adscrito el investigador 
principal mediante transferencia bancaria. 

Artículo 12. Ábono de la subvención. 

El pago de la subvención se efectuará en un único plazo. Este pago 
tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo establecido en el 
artículo 34.4 de la LGS. 

Artículo 13. Conceptos susceptibles de subvención. 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la LGS, se con­
sideran gastos subvencionables, aquellos que respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, y se realicen en el período subvencionable 
de ejecución del proyecto. 

2. Costes directos del proyecto: 

a) Gastos de personal. Gastos ocasionados por el personal contra­
tado, ajeno al vinculado con la entidad solicitante por relación estatutaria 
o contractual. Este personal se acogerá a cualquier modalidad de contra­
tación acorde con la normativa vigente. Se podrán admitir complementos 
salariales del personal del equipo investigador que tenga una relación 
laboral o estatutaria con la entidad beneficiaria en el caso de Universida­
des y centros de investigación que contemplen dichos complementos en 
su normativa presupuestaria. 

b) Gastos de material inventariable y bibliográfico, incluyendo equi­
pamientos científico-técnicos para la realización del proyecto, debida­
mente justificados. 

c) Material fungible necesario para el desarrollo del proyecto. 
d) Contratación de trabajos de campo o para cualquier actividad 

relacionada con la recogida de información, que no podrá superar el 50 
por ciento de gastos directos del proyecto. 

e) Dietas y gastos de viaje derivados exclusivamente de la ejecución 
del proyecto o actuación. 

f) La asistencia o la organización de seminarios y conferencias de 
carácter científico relacionados directamente con la difusión del pro­
yecto, no pudiendo imputar más del 5 por ciento de los gastos directos del 
proyecto. 

g) Otros gastos directos derivados de la ejecución del proyecto, 
debidamente justificados, que no hayan podido tener cabida en los apar­
tados anteriores. 

3. Costes indirectos: 

a) Gastos asociados al desarrollo del proyecto tales como: agua, luz, 
calefacción, teléfono, mensajería, límpieza, seguridad, etc. 

b) Los costes indirectos se imputarán por el beneficiario proporcio­
nalmente respecto al resto de las actividades que pudiera desarrollar, de 
acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admiti­
das, y en la medida en que tales costes correspondan al período en que 
efectivamente se realiza el proyecto. 

c) En ningún caso podrán superar el 10 por ciento de los gastos 
directos justificados. 

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Los beneficiarios vendrán obligados a cumplir las obligaciones 
que, con carácter general, señala el artículo 14 de la LGS. 

2. Los beneficiarios, además de las obligaciones establecidas en la 
presente Orden, vendrán obligados a cumplir las siguientes actuaciones: 

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subven­
ción en la forma, condiciones y plazos establecidos para cada proyecto. 

b) Entregar al IMSERSO el resultado de la investigación y ceder su 
uso en la forma que se determine teniendo en cuenta el objeto de la 
misma, con la finalidad de su difusión inicial, conservando los autores la 
titularidad y los derechos que la legislación aplicable sobre propiedad 
intelectual les reconoce. El IMSERSO podrá insertar en su página web el 
informe final. 

c) Justificar ante el IMSERSO la realización de la actividad que dio 
lugar a la subvención aprobada, así como el cumplimiento de los requisi­
tos y condiciones que determinen el disfrute de la misma. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e 
inspección de la aplicación de la subvención, así como el control finan­
ciero que corresponde a la Intervención General de la Seguridad Social. 

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los 
fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en su caso, en 
tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

f) Comunicar al IMSERSO, tan pronto como se conozca, y, en todo 
caso con anterioridad a la justificación de la subvención, la obtención de 
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otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las activi­
dades subvencionadas. 

g) Hacer constar la financiación del IMSERSO en sus referencias a 
los proyectos subvencionados, así como en la publicación de los resulta­
dos que se deriven de dichos proyectos. 

h) Facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal de 
Cuentas. 

i) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legis­
lación mercantil y sectorial, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

Artículo 15. Justificación de la subvención. 

1. De acuerdo con el artículo 72 del Reglamento de la LGS, para 
proceder a la justificación de la subvención, el beneficiario deberá cum­
plimentar y aportar al IMSERSO en el plazo de tres meses a partir de la 
fecha de finalización del proyecto: 

a) Informe final de resultados. 
b) Cuenta justificativa, que contendrá, como mínimo, la siguiente 

documentación: 

1.º Una memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las activi­
dades realizadas y de los resultados obtenidos. 

2.º Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá: 

Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identifica­
ción del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su 
caso de pago. 

Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el trá­
fico jurídico mercantil, en original o fotocopia compulsada. Podrá ser 
requerida la presentación de los originales para su estampillado por el 
IMSERSO. 

Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes indirec­
tos aplicados. 

Una relación detallada, en su caso, de otros ingresos o subvenciones 
que hayan financiado la actividad, con indicación de del importe y la 
cuantía. 

En su caso, los tres presupuestos que, en aplicacióndel artículo 31.3 de 
la Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario. 

En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados. 

2. En casos debidamente justificados, y mediante petición razonada, 
el investigador principal, con el visto bueno del representante legal del 
beneficiario, podrá solicitar la ampliación del plazo arriba indicado, antes 
de que finalice el plazo de presentación inicialmente previsto. Su autoriza­
ción o denegación deberá realizarse de forma expresa y notificarse al 
interesado, debiendo respetar la ampliación concedida los límites esta­
blecidos en el artículo 70.1 del Reglamento de la LGS. 

Artículo 16. Justificación de costes. 

1. El beneficiario deberá justificar los costes en que haya incurrido 
en la ejecución del proyecto. Para ello, deberá tener en cuenta lo estable­
cido en el artículo 31 de la LGS. En particular serán subvencionables los 
gastos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada. Los gastos deberán realizarse en el plazo de ejecución 
aprobado. No obstante, los justificantes de dichos gastos se podrán emitir 
hasta el final del plazo establecido para la liquidación de la subvención, 
siempre que en dichos justificantes se refleje la fecha de realización del 
gasto dentro del período justificado. Los pagos se podrán realizar después 
de finalizado el plazo de ejecución, pero siempre antes del final del citado 
plazo de liquidación. 

2. En lo que se refiere a los gastos de personal se estará a lo 
siguiente: 

a) Cuando se trate de personal contratado laboral para la ejecución 
del proyecto, copia del contrato y recibos de las nóminas. Cuando se trate 
de personal con relación laboral o estatutaria con la entidad, copia de los 
contratos o nombramientos y recibos de las nóminas en las que figuren 
los complementos salariales percibidos. 

b) Cuando se trate de contratación específica de servicios, copia de 
dichos contratos y facturas o documentos de valor probatorio equivalente 
con validez en el tráfico jurídico correspondientes al servicio prestado. 

3. Los costes se justificarán con facturas y demás documentos de 
valor probatorio, en original o fotocopia compulsada, con el detalle sufi­
ciente para acreditar la correcta aplicación de los fondos. Dichos docu­
mentos deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que 

regulan las obligaciones de facturación. Podrá ser requerida la presenta­
ción de los originales de dichos documentos para su estampillado por el 
IMSERSO. 

4. La documentación acreditativa de los gastos efectuados se presen­
tará acompañada de una relación de justificantes por cada concepto de 
gasto autorizado, enumerados correlativamente. 

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la 
subvención, con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, deberá acreditarse en la justificación el importe, proce­
dencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

6. El beneficiario de la subvención estará obligado a conservar los 
justificantes de la realización de la actividad que fundamenta la concesión 
de la subvención, así como de la aplicación de los fondos recibidos. El 
plazo será de 4 años y se computará a partir del momento en que finalice 
el periodo establecido para presentar la citada justificación por parte del 
beneficiario. En el supuesto de acciones cofinanciadas con fondos comu­
nitarios, se aplicará a este respecto lo que establezca la normativa comu­
nitaria. 

Artículo 17. Control, seguimiento y evaluación. 

1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 14.1.c) y 32.1 de 
LGS y en el artículo 84 y siguientes del Reglamento de la LGS, los benefi­
ciarios de la subvención se someterán a las actuaciones de comproba­
ción, seguimiento y evaluación que determine el IMSERSO, facilitando 
cuanta información sea requerida en orden a verificar la correcta ejecu­
ción de las actividades subvencionadas. 

2. Igualmente, dichos beneficiarios se someterán a las actuaciones 
de control financiero que corresponden a la Intervención General de la 
Seguridad Social y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas 
en relación con las subvenciones concedidas. 

Artículo 18. Reintegros e incumplimientos. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, 
de los intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la sub­
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en 
los supuestos recogidos en el artículo 37 de la LGS, y en la cuantía fijada 
en el artículo 38 de la misma Ley, y además en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas 
para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial de la actividad, del proyecto o de la 
no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la 
subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificar, o justificación insu­
ficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 de la LGS, en el 
artículo 15 de la presente Orden y en la correspondiente convocatoria. 

A estos efectos se entenderá como incumplimiento, entre otros, la 
existencia de un remanente de subvención no invertido en el destino sin 
causa justificada. Asimismo, se considerará que ha existido incumpli­
miento, a efectos de la procedencia del reintegro, en los casos en los que 
se hubiera retenido el abono de la subvención como consecuencia de 
mandato judicial, dimanante de embargo de las cantidades procedentes 
de la subvención. 

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios/ 
as y de los compromisos asumidos por éstos/as con motivo de la conce­
sión de la subvención. 

A estos efectos se entenderá por incumplimiento, entre otros, la apli­
cación de la subvención a conceptos de gastos distintos de los que fueron 
establecidos, sin autorización del órgano concedente. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero previstas en la LGS. y en el artículo 17 
de la presente Orden, así como el incumplimiento de las obligaciones 
contables, registrales o de conservación de documentos, cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos perci­
bidos, el cumplimiento del objetivo, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad que financien las 
actividades subvencionadas, procedentes de cualesquiera administracio­
nes o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
otros organismos internacionales que no sean debidamente comunicadas 
o superen aislada o conjuntamente el coste de la actividad a desarrollar. 

2. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo establecido en 
los artículos 41 a 43 de la LGS., en el Capítulo II del Título III del Regla­
mento de la LGS, el Título VI de la LRJ –PAC, así como por lo dispuesto en 
la presente Orden, siendo competentes para su tramitación y resolución 
los órganos siguientes: 



 

17088 	 Martes 25 marzo 2008 BOE núm. 73 

a) Para su iniciación, ordenación e instrucción, la Subdirección 
General de Planificación, Ordenación y Evaluación del IMSERSO. 

b) Para su resolución el titular de la Dirección General del 
IMSERSO. 

El procedimiento declarativo de incumplimiento y procedencia del 
reintegro se iniciará de oficio a iniciativa del órgano competente una vez 
revisada la documentación justificativa del gasto de la subvención y no 
hallada completa y conforme en todo o en parte, o ante la detección de 
cualquiera de las restantes causas de reintegro. 

Igualmente, procederá la iniciación de oficio del procedimiento como 
consecuencia de una orden superior, de la petición razonada de otros 
órganos que tengan o no atribuidas facultades de inspección en la mate­
ria, o de la formulación de una denuncia. Asimismo se iniciará a conse­
cuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención 
General de la Seguridad Social. 

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, 
el derecho del interesado a la audiencia en la forma establecida en el artí­
culo 97 del Reglamento de la LGS. 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del proce­
dimiento de reintegro será de doce meses desde la fecha del acuerdo de 
iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 42.5 y 6 de la LRJ-PAC. Si transcurre el plazo para 
resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la 
caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones 
hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción 
por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo. 

5. Las resoluciones declarativas de incumplimiento y de procedencia 
del reintegro pondrán fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse 
contra las mismas recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes, ante la Dirección General del IMSERSO, o bien ser impugnadas 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en 
la forma y plazo previstos por la Ley reguladora de dicha jurisdicción. 

Se dictará resolución declarando concluido el procedimiento y se 
archivarán las actuaciones si el beneficiario reintegrase voluntariamente 
las cantidades cuya aplicación se aprecie incorrecta, y así lo acreditase en 
cualquier momento del procedimiento, ante la Dirección General del 
IMSERSO, antes de que se dicte la resolución declarativa de incumpli­
miento y de procedencia de reintegro. 

Si el procedimiento se hubiera iniciado como consecuencia de hechos 
que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa se pondrán en 
conocimiento del órgano competente para la iniciación del correspon­
diente procedimiento sancionador. 

6. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la canti­
dad a reintegrar vendrá determinada, respondiendo al criterio de propor­
cionalidad, por el volumen y grado de incumplimiento de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de la subvención. 

7. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingreso de 
derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo dispuesto 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. En las 
convocatorias de subvenciones se dará publicidad de los medios disponi­
bles para el que el beneficiario pueda efectuar la devolución voluntaria de 
la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Regla­
mento de la LGS. 

8. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el 
interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente, y ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 de la LGS. 

Disposición final primera. Derecho supletorio. 

En lo no previsto en la presente Orden, se aplicará supletoriamente lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio­
nes, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones y en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y cualquier otra disposición 
normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación. 

Disposición final segunda. Habilitación. 

La Directora General del Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
podrá dictar, en caso necesario, cuantas resoluciones exija el cumpli­
miento de lo dispuesto en esta Orden. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Madrid, 19 de marzo de 2008.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia­
les, Jesús Caldera Sánchez-Capitan. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 

TURISMO Y COMERCIO
 

5551 	 RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2008, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un sistema 
solar termosifón, modelo Schuco/Sistema termosifón 150, 
fabricado por Schüco Internacional K.G. 

El sistema solar termosifón Schuco TS 150 AD fue certificado por 
Resolución de fecha 21 de enero de 2008 con la contraseña de certifica­
ción SST-0908. 

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Schüco Internacional K.G. con domicilio social en Avda. de San 
Roque, 33, Pol. Ind. La Postura, 28340 Valdemoro (Madrid), para la certifi­
cación de un sistema solar termosifón, con una denominación diferente 
pero con las mismas características técnicas. 

Siendo el modelo ya certificado con contraseña SST-0908, constructi­
vamente igual que el modelo Schuco/Sistema termosifón 150, para el que 
se solicita la certificación, distinguiéndose únicamente en el modelo de 
captador utilizado para el sistema. 

Estando el sistema Schuco certificado con contraseña SST-0908 configu­
rado con el modelo de captador Schucosol K-S.4 y el sistema Schuco Sistema 
Termosifón 150 configurado con el modelo de captador Schuco 222916. 

Habiendo sido presentado informe técnico del laboratorio de captado-
res solares del Centro Nacional de Energías Renovables, en el que se 
indica que los captadores denominados Schucosol K-S.4 y 222916 son 
constructivamente iguales, la única diferencia entre ellos es de configura­
ción estética en los perfiles del marco, y que las variaciones existentes 
entre ambos no influyen sobre las características del mismo a efectos de 
rendimiento, por lo que los ensayos realizados sobre el modelo Schucosol 
K-S.4 pueden ser considerados válidos para el modelo 222916. 

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen­
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por la 
Orden citada. 

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida dis­
posición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de certi­
ficación SST-1408, y con fecha de caducidad el día 21 de enero de 2011. 

La identificación, características técnicas, especificaciones generales 
y datos resumen del informe del ensayo del modelo o tipo certificado son 
las que se indican a continuación. 

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis­
posición que le sea aplicable. 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen­
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste­
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra­
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí­
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra­
tivo Común. 

Identificación: 

Fabricante: Schüco Internacional K.G.
 
Nombre comercial (marca/modelo): Schuco/Sistema Termosifón 150.
 

Características del colector (modelo unitario): 

Modelo: Schuco 222916. 
Dimensiones: 

Longitud: 1.952 mm. 
Altura: 80 mm. 
Ancho: 1.052 mm. 
Área de apertura: 1,88 m2. 
Área de absorbedor: 1,90 m2. 
Área total: 2,05 m2. 

Características del depósito: 

Modelo: Speicher 150 l. 
Volumen: 148 l. 
N.º de captadores del sistema: 1. 


